
wE" GOB ERNO OE !A
cruD^o oE rÉxrco

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL OROE}TAMIT TO IERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AT4BIENTAL, DE PROTECC ON Y BIENESTAR A

LOS AN{MALES

Epedi.nte: PAOT-2o2I-5EE6.SPA4624

[o.dcFollo:PAoT-05-3oo/2qr-i b^ ! ? !]2022

RESOLUCIóN ADMIT{ ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 1 I tj!!f 2C:?

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de.[a
Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y
xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2021-5886-SPA{62¿I relacionado con [a denuncia presentada ante este
organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:.---------------

ANTECEDE TES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: (...) Restouronte Potzolcoll¡ t¡ene un motor que funciona los 24 horos y
produce Íu¡do 1...) [Hechos que ocurren en Avenida 5 de Mayo número 39, colonia Centro, alcaldía
Cuauhtémocl (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México; asícomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

Ai|ALISIS DE LA II{FoR AcIói{ Y DIsPosIcIoNEs JU RfDIcAs APLIGABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracciónV y U de la Ley Ambientalde Protección a la T¡erra en el Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México es
cons¡derada autoridad amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se adm¡t¡ó a trámite la denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal, señala
que todas las personas eslán obligadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y límites de ruido, establec¡dos en
las normas aplicables; as¡m¡smo, el artículo 15I de la citrda Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, está¡ obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigac¡ón.
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Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los
límites máximos permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-OO5-Añ|BT-2013, personal
adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta procuraduría, llevó a
cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denunc¡a, acred¡tando que la fuente em¡sora
en las cond¡c¡ones de operación encontradas durante Ia medición, excedía los límites máxirnos
permisibtes de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citada norma; toda vez que se
obtuvo un nivel sonoro de 62.51 dB(A).

En este sent¡do, se exhortó al encargado del establecim¡ento mercant¡l denunciado a mitigar de
manera ef¡caz las emis¡ones sonoras producidas dur¿nte las actividades del establecim¡ento, quien
mencionó que llevarían a cabo el mantenim¡ento a los equipos utjl¡zados.

Posteriormente, con la finalidad de determ¡nar si las medidas de m¡tigación implementadas por el
establec¡m¡ento fueron efectivas, mediante oficio se sot¡citó a la persona denunc¡ante proporcionar
fecha y hora para la real¡zación de un nuevo estudio de emisiones sonoras, Es así que, personal
adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Amb¡entalde esta Procuraduría acudió- nuevamente, acreditando que la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante
la med¡ción, no excedÍa los límites máximos permis¡bles de recepción de emisiones sonoras
establecidos en la norma amb¡ental NADF-OOs-AMBT-2013; toda vez que se obtuvo un nivelsonoro de
50,80 dB(A). Adicionalmente, mediante llamada telefónica la persona denunciante manifetó que el
ru¡do motivo de molestia había cesado.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
canformidad con el artículo 27 ftacc¡ón Vll de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario de las dispos¡c¡ones
jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE I¡ ITIVESTIGACIóN

1. Se constató ta generación de emisiones sonoras derivadas de los equ¡pos ut¡lizados en
establec¡m¡ento mercantil ubicado en Avenida 5 de Mayo número 39, colonia Centro, alcaldía
Cuauhtémoc; mismo que excedía los límites máximos permisibles de emis¡ones sonoras,
establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20I3.

2. El encargado del establec¡m¡ento mercantil denunc¡ado man¡festó que se llevarían a cabo
med¡das de mit¡gación cons¡stentes en el manten¡miento de los equ¡pos generadores de ruido.

3. Para determ¡nar si las medidas de m¡tigación implementadas por el establec¡miento fueron
efectivas, se realizó un segundo estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia,
acreditando que la fuente em¡sora en las condiciones de operación encontradas dui¿nte la
medición, no excedía los límites máximos permisibles de recepción de em¡siones sonoras
establecidos en [a norma ambiental NADF-005-AMBT-2013.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos par¿ su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tad05 en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -

--RESUELVE-

PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27
fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferr¡torial de la
Ciudad de México. --
SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y B¡enestar a los Animale5, de la Procuraduría Ambiental y del Orden¿m¡ento Territorial de
la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en el artículo t5 BtS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, 4, 5l fracciones y XX ,
y 96 primer párrafo de su Reglamento.----
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